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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ElTribunalElectoral
resolvió devolver a
Carlos FernándezTinoco

sus derechos político
electorales.

mFernándezTinoco pasó a

ser,oficialmente,el tercer

diputado de laAsocia-

ción Parlamentaria

Ciudadana.

f La Mesa Directivadebe

dar elderecho a Fernán-

dez Tinoco de integrarse

a labancada de MC,

determinóSala Superior

delTribunalElectoral

del Poder Judicial

de la Federación.

M El legisladorllegóal

Congreso como parte

de la bancada del PRI,

pero trasdesacuerdos

se separó y quedó como

diputado sin partido.
E En diciembredel 2022,

eldiputado decidió incor-

porarsea labancadade

Movimiento Ciudadano;

pero tras la renunciaal

PRI,esta incorporación

no podía ser oficial.

M 11meses estuvo fuera

de lascomisiones donde

era integrante,sólo podía

subir una vez cada 15días

a tribuna.

EduardoCedillo


